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~:c~~~l~~CA~~g~~~UT~IZA C~~~A ~oJ'u~~~Clg~ES, l~~l~;~.V.~~~~A~! 
lA CONCESIÓN ÚNICA PARA !USO COMERCIAL V COMO CONSECUENCIA lA 
CONSOLIDACIÓN DE SUS. TITULOS DE CONCESIÓN PARA INSTAlAR. OPERAR V EXPLOTAR 
REDES PÚBLICAS DE TELECOMUNICACIONES, EN ÚNA CONCESIÓN ÚNICA PARA USO 
COMERCIAL. 

ANTECEDENTES 

l. Otorgamiento de la Primera Concesión, El l de agosto de 2000, la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes (la "Secretaría"), otorgó a favor del C. Juan 
Francisco Cáceres de la Fuente. un título de conc;esión para instalar, operar y 
explotar una red pública de telecomunicaciones para prestar el servicio de 
televisión restringida, con cobertura en TE;>nosique, Estado de-Tabasco, con _una 
vigencia de 30 (treinta) años contados a partir de su otorgamiento (la "Primera 
Concesión"). ' 

11. Otorgamiento de la Segunda Concesión. El 5 de noviembre de 2007, la Secretaría 
otorgó a favor de UCA C:::omunicaciones"!).A. de C.V., un títÚlode concesión para 
instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones para prestar el 
se0cio de televisión restringida, con. cobertura en Luis Gil Pérez, Municipio de 
Centro, en el Estado deifabasco, Gpn una vig-encia de 30 (treinta) años contados 
a partir de su otorgamiento (la "Segunda Concesión"). 

111. Cesión de Derechos. Con fecha 18 .de febrero d~ 2008, la Secretaría autorizó la 
cesión de derecihos de la Primera Concesión a favor de UCA Comunicaciones, S)A. -
de c.v_. 

IV. Ampliación de cobertura de la Primera.Concesión. Con fecha 22 de febrero de 
2008 la entonc;:es Dirección General de Redes, Espectro y Servicios "A", adscrita a 
la Unidad de Servicios a la Industria de la extinta Comisión Federal de 
Telecomunicaciones (la "Comisión), mediante oficio CFT/D03/USl/DGA/0327 /08 
autorizó la ampliaciónde cobertura de la Primera Concesión hacia las localidades 

r de Arena lde Hidalgo, Municipio de Tenosique, y Gregario Méndez Magaña 
(Pénjamo), Municipio de Emiliano Zapata, en-el Estado de Tabasco. 
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V. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013, se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación el "Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposic/ones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 .de la 
Constitución POiítica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicac;:iones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual 
se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto"), como l1n órgano 
autónomo que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones. 

VI. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones ' y 
Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión" (el "Decreto de Ley"), mismo que entró en 
vigor el 13 de agosto de 2014. 

VII. Estatuto Orgáhico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el "Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el 
"Estatuto Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014, y fue 
modificado por último vez el 17 de octubre de 2016. · 

VIII. Lineamientos para el otorgamiento de Concesiones. Con fecha 24 de julio de 2015, 
se publicaron en el Diario Oficial de la Federación los "Lineamientos generales para 
el otorgamiento de concesiones a que se refiere el título cuarto de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión" ,(los "Lineamientos"). 

' - ' IX. Solicitud de Transición a la Concesión Unica para Uso Comercial. Con fecha 22 de 
septiembre de 2016, UCA Comunicacionés, S.A. de C.V., solicitó a través de su 
representante legal, autorización para transitar al régimen cid Concesión Única 
para Uso Comercial (la "Solicitud de Transición"). 

X. Dictamen en .materia de Cumplimiento de Obligaciones. Mediante oficio 
IFT/225/UC/DG-SUV/6269/2016 de fecha T6 de diciembre de 2016,Ja Dirección 
General de Supervisión, adscrita a la Unidad de Cumplimiento, remitió el dictamen 

r correspondiente con respecto a la Solicitud de Transición. 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 
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CONSIDERANDO 

INSTITUID FCDERAI_ DE 
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Primero.- Cc:Jmpetencla, Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos décimo quin'\o, 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Méxicanos (la "Constitución"), el Instituto es un órgano autónomo, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de ' la 
radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto por la propia 
Constitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tendrá a su cargo la 
regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotóción del 
espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros 
insumos esenciales, garantizando lo establecido por los artículos 60. y lo. de la 
Constitución. 

Asimismo, el Instituto (3S la autoridad en materia de competencia económica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que, entre otros aspectos, 
regulará de forma asimétrica a los participant~s en estos mercados con-el objetó de 
eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia; impondrá 
límites al concesionamiento y ó la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura gec:Jgráfica, garantizando lo dispuesto 
l?ºr los artículos t¡o. y lo. de la Con¡;titución. ·-. ' ' 

De igual forma, el artículo Ockivo Transitorio del Decreto de Ley S(3ñala que los actuales 
concesionarios podrán obtener autorización del Instituto para, eAtre otros, trahsitar a la 
concesión única, siempre que se encuentren en cumplimiento de las obligaciones 
previstas en las leyes y en sus títulos de concesión. Los concesionarios que cuenten con 
varios títulos de concesión, además de poder transitar a la concesión única podrán 
consolidar sus títulos en una sola concesión. 

Asimismo, el Pleno del Instituto está facultado, conforme a lo' establecido por los artículos 
15 fracción IV, 16 y l l fracción 1 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 
(la "Ley"), para resolver sobre el otorgamiento, prórrogas, modificación o terminación de 
concesiones en materia de radio?ifusión y telecomunicaciones. 

Por su parte, el artículo 6 fracción 1 del Estatuto Orgánico, establece que corresponde al 
Pleno, además de las atribuciones establecidas como indelegables en la Ley, la 
atribución de regular, promover y superyisar el uso, aprovechamiento y explotaci6n 
eficien_te del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios satelitales, las 
_redes de telecomunicaciones y la prestación de los servicios; de radiodifusión y 
telecomunicaciones. 

- 1 

r C?nforme a los artículos 32 y 33 fracción VI del Estatuto Orgánico, corre,sponde a la 
Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General de Concesiones de 

-Telecomunicacion°es, tramitar y evaluar, entre otras, las solicitude,s de autorización para 
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transitar a la concesión única en los casos de concesiones de telecomunicaciones, 
incluyendo, en su caso, los términos y condiciones a los que deberán sujetarse los 
concesionarios, parasometerlas a consideración del Pleno. ,_ 

En consecuencia, el Instituto está facultado para otorgar concesiones en materia de 
telecomunicaciones, así como resolver respecto de sus prórrogas, modificación, o 
terminación de las mismas. Asimismo, tiene la atribución de autorizar la transición a la 
concesión única, siempre y cuando los concesionarios que la soliciten se encuentren en 
cumplimiento de las obligaciones previstas ell las leyes y en sus títulos de concesión. 
Finalmente, tiene a su cargo-- la, regulación, promoción y supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación eficiente del espectro radioeléctrico, los recursos 
orbitales, los servicios satelitales, las redes de telecomunicaciones y la prestación de los 
servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que el Pleno como órgano 
máximo de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para 
resolver la Solicitud Transición. 

Segundo.- Marco normativo general aplicable para la transición y consolidación de 
diversos 1ítulos de concesión de redes públicas de telecomunicaciones en una 
concesión única para uso comercial. El párrafo segundo del artículo Cuarto Transitorio 
del Decreto de Reforma Constitucional, señala que con la concesión única los 
concesionarios podrán prestar todo tipo de servicios a través de sus redes. 

Al respectó, el tercer párrafo del mismo precepto transitorio, determinó la obligación del 
Instituto de establecer, mediante lineamientos de cmácter general, los requisitos, 
términos y condiciones que los actuales concesionarios de radiodifusión, 
telecomunicaciones y telefonía deberán cumplir para que se les autorice, entre otros, 
transitar al modelo de concesión única, siempre que se encuentren en cumplimiento de 
las obligaciones previstas en las leyes y en sus títulos de concesión. 

En ese sentido, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo Cuarto Transitorio- del 
Decreto de Reforma Constitucional, el•24 de julio de 2015 se publicaron en el Diario 
Oficial de la Federación los Lineamientos, que tienen por objeto, entre otros aspectos, 
especificar los términos y requisitos para que los actuales concesionarios puedan transitar 
al nuevo régimen de concesionamiento establecido eri el Decreto de Reforma 

r- Constitucional y en la Ley y, de ser el caso, consolidar sus títulos en una sola concesión. 
' 

Los Lineamientos sef\alan en sus artículos 24, 25 y 27, respectivamente lo siguiente: 

"Artículo 24. El titular de una o más concesiones para instalar, operar y explotar una red pública 
de telecomunicaciones otorgada al amparo de la Ley Federal de Telecomunicaciones que 
pretenda transitár a una Concesión Única para Uso Comercia/, deberá presentar el Formato 
IFT-Transición, que forma parte de los presentes Lineamientos debidamente firmado por el 
Interesado y el "'.ua/ contendrá la siguiente información: ---
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f. En caso de r:)<'Jrsonas físicas: nombre y, en-iu caso, nombre comercial, domicilio en el 
.. territorio nacional, correo electrónico, teléfono y clave de inscripción en el Registro 

Federal de Contribuyentes; 

11. En caso de personas mprales: razón o denominaciól) social y, en su caso, nombre 
comercial domicilio en e1 territorio nacional (callé, húmero exterior, número interior, 
localidad o colonia, municipio o delegación, entidad federativa y código postaO, 
correo electrónico, teléfono y clave de inscripción en el Registro Federal de 
Contribuyentes; 

111. En su caso, nombre del representante legal, que cuente con las facultades suficientes 
para tramitar la solicitud. Si el representante legal no se encuentre acreditado ante el 
Instituto, deberá adjuntarse al formato IFT-Transición, el testimonio o copia certificada 
del instrumento expedido por feqatario público en el que consten dichas facultades, así 
como copia simple de la identificación del Representante Legal, y 

IV. E} Folio Electrónico de la concesión que se pretenden transitar a la Concesión Únicp 
para Uso Comercial. En el supuesto de que se vayan a consolidar varias concesiones 
bastará con que señale un Folio Electrónico de ellas. 

Para obtener lá autorización para transitar a una-Concesión Única Para Uso c;~ercial, se 
deberá acompañar a fa solicitud el comprobante di;>/ pago de los derechos o 
aprovechamientos que de ser el caso resulte aplicable, por concepto del estudio de la 
solicitud de modificación del título de concesión.• 

El Instituto analizará, eyaluará y resolverá /o transición y consolidación de concesiones dentro 
del plazo de 60 (sesenta) días naturales contados a partir del día siguiente en que dicha 
solicll!Jd haya sido presentada ante el Instituto." 

"Artículo 25, La Concesión Única para Uso Comercial se otorgará para prestar de maneia 
con'vergente, todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones o radiodifusión y con una 
cobertura nacional, por fo tanto, en el supuesto de que una persona sea titular de diversas 
concesiones poro Instalar, operar y explotar uno red público de telecomunlcoc/ones se 
consolidará Id totolldod de los mismos: -

Las concesiones para ins~alar, operar y explotar una red j!Júblic~a de telecomunicaciones que 
wan consolidadas se teridrán por extinguidos y la Concesión Unica para Uso Comercia/, que 
en su caso se otorg_ue, tendrá ,,Und vigencia ig'Uat a la original contada a partir de que fue 
otorgado el título de red pública de telecomunicaciones objeto de la transición o bien, en 
Gaso de set-----diversos títulos, por la vigencia más amplia contada a partir de la fecha a;e 
otorgamiento del título que tenga dicha vigencia. 

El Título de Concesión Única para Uso Comercial que, en su caso, otorgue el Instituto, 
establecerá como compromisos pe cobertura mínima, aquellas focalidadeB. municipios o 
estados que se hayan estab!Bcido 'en los títulos de concesión originales respectivos. 

"Articulo 27, A efecto de quf? proceda fa solicitud para transitar a fa Concesión Única para Uso . -
Comercial o para consolidar concesiones en una Concesión Única para Uso Comercial, el 
solicitante deberá encontrarse en cumplimiento de: (i) las obligaciones previstas en el o los 
respectivos títulos de concesión y (10 las obligaciones derivadas de la legislación aplicable en 
materia de telecGmunicacionés, radiodifusión y competencia económica. 

La verificación del cumplimiento de las obligaciones aplicables será realizada por el Instituto, 
a través de fa unidad administrativa competente." 

(Énfasis añadida)/ 



Tomando en cuenta lo anterior, derivado de la solicitud de transición que presenten los 
concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, y en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 25 de los Lineamientos se otorgará una concesión única para uso comercial, 
en términos dei-artículo 67 fracción L de la Ley, con la cual el concesionario podrá prestar 
todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión con fines de lucro, 
y en cualquier parte del territorio nacional. 

Lo anterior, en el entendido de que en caso de requerir utilizar bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico distintas a las de uso libre o, en su caso, recursos orbitales 
para la prestación de los servicios, deberá obtenerlas conforme a los términos y 

\ modalidades establecidos en la Ley. 

En ese sentido, es importante destacar que ser titular de una concesión única para uso 
comercial permite prestar todo tipo de servicios de telecomunicaciones yradiodifusión 
en cualquier parte del territorio nacional, por lo que no sería necesario contar con otros 
títulos de concesión de redes públicas de telecomunicaciones que habiliten a su titular 
a prestar servicios de manera limitada, y en coberturas específicas. 

Asimismo, dentro de los Lineamientos se establecieron los criterios que deben seguirse 
para consolidar los diferentes títulos de concesión que en su caso tengan los operadores 
de telecomunicaciones y radiodifusión, así como las características generales con las 
cuales se otorgará el título de concesión única que deriven de dicha co~solidación. 

De esta manera, tomando en cuenta lo señalado en el artículo 25 de los Lineamientos, 
en caso de que un concesionario posea más de un título de\concesión y solicite la 
transición al nuevo régimen de concesionamiento, en dicho acto e!Jnstituto consolidará 
en un solo título ,de concesión unica la totalidad de los mismos. 

Así, el título de concesión única que emita el Instituto con motivo de la Solicitud de 
Transición deberá tomar en cuenta los títulos de concesión otorgados previamente a su 
titular, en el entendido \de que, como lo señalan los Lineamientos, las citadas 
concesiones se extinguirán como consecuencia de dicho otorgamiento. 

En relación con esto último, el citado artículo 25 de los Lineamientos establece con 
respecto a la vigencia de la concesión única que en su caso se otorgue, que ésta 
deberá emitirse por un plazo equivalente a la vigeneia más amplia contada a partir de 
la fecha de otorgamiento del título que tenga dicha vigencia; además, los compromisos 
de cobertura mínima corresponderán a aquellas localidades, municipios o Estados que 
se hayan establecido en cada uno de los títulos de concesión que se vayan a consolidar. 

Por otro lado, el artículo 27 de los Linearr:iientos prevé que para la consolidación de los 
títulos otorgados para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones 
a la concesión única para uso comercial es necesario que el solicitante se encuentre en 
cumplimiento de: (i) las obligaciones previstas en los respectivos títulos de concesión y 
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(ij) las obligaciones derivadas de la legislación aplicable en materia de 
telecomunicacio¡-ies, radiodifusión y competencia económi6a. 

Fin<SJJmente, cabe destacar que los Lineamientos establecieron que este tipo de 
solicitudes debería acompañarse del comprobante de pago de derechos establecido 
en el artículo 24 de Lineamientos, mismo que se refería al estudio de la solicitud de 
modificación del título de concesión. Sin embargo, la Ley Federal d_e Derechos que entró 
e~ vigor el l de enero de 2016, es decir con posterioridad a los-Lineamientos, estableció 
un nuevo régimen de cobro para diversos trámites en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión. En ese sentido, dicho ordenamiento estableció en su artículo 174 c' 
fracción XII el pago de derechos correspondiente a la transición a concesión úni¿a o la 
consolidación de una o más concesiones para instalor, operar y explotar una red pública 
de telecomunicaciones. Derivado de lo anterior, y al haberse definido uh pago 
específico para el trámite que nos ocupa, es este pago el que debe ser considerado al 
momento del análisis de las s01icitudes dE) transición q consolidación. 

" 

Tercero.- Análisis de la Solicitud de Transición. Por lo que hace al primer requisito señalado 
en el artículo 24 de los Lineamientos, relativo a que UCA Comunicaciones, S.A. de C.V. 
presente el Formato IFT-Transición'que se señqla, este Instituto lo consid<;Jra cumplido en 
virtud de que dicha concesionaria presentó el formato debidamente llenado y firmado 
por su repres"entante IEigal. 

'Es importante mencionar, que la concesionaria en comento cuecita •. con 2 títulos de 
concesión vigentQs, mismos de c0nforn;iidad con el artículo 25 de los Lineamientos, se 
consolidarán_ en un solo título de concesión pala uso comer6ial, los cuales SE) en listan a 
i::ontinuación: / 

FECHA DE VIGENCIA 
No. EXPEDIENTE COBERTURA SERVICIO EXPEDICIÓN (AÑOS) 

TÍTULO 
Tenosique, Tabasco, con ampliación de 

-
cobertura a Arena de Hidalgo, Televisión 

l 02/0416 
Municipio de Tenosique, y Gregario restringida Ol-ago-00 _30 
Méndez Magaña (Pénjamo) Municipio 
de Emlliano Zapata, en el Estado de -

Tabasco. 

2 02/1347 
Luis Gil Pérez,\Centro, en el Estado de Télevlsión 05-nov-07 30 
Tabasco. resirinaida 

En virtud-. de que los títulos de conces1on antes, señalados tienen como fin la 
comercialización de servi9ios de telecomunicaciones, al ser estos fines de lucro, la 
concesión única que, en siJ caso se otorgue, debe ser para fines comerciales en términos 
de lo establecido en el artículo 76, frcicción 1, de la Ley. 

Respe/to al segundo requisito de proctedencia, UCA Comunicaciones, S.A. de C.V. 
presentó el comprobante d~pago de derechos por la transición a concesión única o la 
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consolidación de una o más concesiones para instalar, operar o explotar una red pública 
de telecomunicacionesJ establecido en el artículo 174-C fracción XII de la Ley Federal 
de Derechos, y conforme a lo requerido en el penúltimo párrafo del artículo 24 de los 
Lineamienfos. 

Por lo que hace al tercer requisito contemplado en el artículo 27 de los Lineamientos que 
. señala que para que proceda la solicitud para transitar a la concesión única para uso 
comercial, el solicitante deberá encontrarse en cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en sus respectivos títulos de concesión y las obligaciones derivadas de la 
legislación aplicable'. La Unidad de Concesiones y Servicios, a trávés de la Dirección 

' General de Concesiones de Telecomunicaciones, mediante oficio IFT/223/UCS/DG-
CTEL/2295/2016 notificado el 14 de octubre de 2016, solicitó a la Unidad· de 
Cumplimiento que informara si dicha concesionaria se- en.contraba al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones estipuladas en su título de concesión y demás 
obligaciones derivadas de la legislación aplicable. 

En respuesta a dicha petición, la Dirección General de Supervisión, adscrita a la Unidad 
de Cumplimiento, a través del oficio IFT/225/UC/DG-SUV/6269/2016 de fecha 16 de 
diciembre de 2016, señaló entre otros aspectos que: 

"(.'.] 

.3. Dictamen 

De la supervisión a las constancias que integran los expedientes abiertos a··nombre 
de la concesionario_ que nos ocupa, así corho de Ja información proporcionada por 
las Direcciones Generales de Verificación y Sanciones, se concluye lo siguiente: 

De la revisión documental de los expedientes 02/0416 y 02/1347 integrados por la 
Dirección General de Adquisiciones, Recursos Materiales· y Servicios Generales de 
este Instituto a nombre de Uca Comunicaciones, S.A. de C. V:, se desprende que al 
15 de diciembre dé. 2016, la concesionaria se encontró al corriente en la 
presentación de las documentales derivadas de-fas obligaciones que tiene a su 
cargo y que le son aplicables c12ntorm'? a sus títulos de concesión de red pública de 
telecomunicaciones y demás disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 
aplicables. 

(,,,)" 

En virtud de lo anterior, y tomando en cuenfa que se satisfacen la totalidad de los 
requisitos establecidos en los Lineamientos, este Instituto considera procedente autorizar 
la transición y consolidación de los títulos de concesión de redes públicas de 
telecomunicaciones otorgados a UCA Comunicaciones; S.A. de C.V., a una concesión 
única para uso comercial. · 

Finalmente, por lo que se refiere al título de concesión única que otorgue este Instituto 
, con motivo de la soliciiucid.a tr:onsición, tendrá una vigencia igual a la prevista en el título 
~ de concesión objeto de la misma, o encaso de existir Varios títulos de concesión, por la 

vigencia más amplia contada a partir de la feqha de otorgamiento del título que tenga 
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dicha vigencia, de conformidad cdn lo señalado en el segundo párrafo del artículo 25 -
de los Lineamientos, y contendrá como compromi~os c;je cobertura mínima, la cobertura 
contemplada en cada uno de ellos./ 

Conforme a esto último, tomando en cuenta que la Secretaría otorgó a UCA 
Comunicaciones, S.A. de C.I(., dos títUlos de concesión con una vigencia de 30 años 
cada uno, emitidos en momentos diferentes, por lo que la vigencia que se establecerá 
en la concesión única corresponderá a la' del fítulo de concesión de red pública de 
telecomunicaciones otorgado el 5 de noviembre de 2007; ya que al tomar en cuenta 
esta última la concesión única que, en su caso, se otorgue contendría la vigencia más 
amplia. Finalmente, como compromisos de cobertura mínima contendrá la autorizada 
en los dos títulos de red pública de telecomunicaciones antes mencionados. 

Por lo anteriormente señalado, y con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo 
quinto, décimQ sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 6 tracción IV, 15 fracciones IV, 16 y 17 fracción 1 de la Ley Federal da 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; Cuarto Transitorio' del "Decreto por el que stf 
reforman y adicionan diversqs disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 
105 de /a Constitución PolTtica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones" publicado en el Diario Oficial dé la Federación el 11 de junio de 
2013; Octavo Transitorio dé "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del 
Estado Mexicano; y se reformar;¡, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia 
de telecomunicaciones y radiÓdifusión", publicado en el Diario OficiGl de la Federación 
el 14 de julio de 2014;35 fracción 1, 36, 38, 39 y 57 fracción 1 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 17 4-C fracción XII de la Ley Federal de Derechos vigente 
en 2016; l, Ófracciones 1 y XXXVIII, 32, 33 fracción VI, 41 y 42 fracciones 1, 11 y XV del 
Estatuto Orgánico del Instituto FE¡deral de Telecomunicaciones; así como los artículos 24, 
25 y 27 de los "Lineamientos gdnerales para el otorgamiento de concesiones a que se 
refiere ;el título cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Rad(odifusión"
publicÓdos en el Diario Ofició! de la Federación el 24 de julio de 2015, este órgano 
autónomo constituciont::(I emite los slgLiientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se autoriza a UCA Comunicaciones, S.A. de C.V., -transitar a la concesión 
única para uso comercipl, establecida-en la \=onstitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en la Ley Federal dé Télecomunicacionés y Radiodifusión, y en 
consecuencia, se consolidan en dicho título de concesión única para uso comercial las 

-dos concesiones de redes públicas de teleco¡nunicaciones que le fueron otbrgadas en \ ( 
su momento por la Secretaría de Co_municaciones y Transportes, y que se encuentran 
vigentes a la fecha de la presente Resolución, extinguiéndose tales concesiones en 
términos del artículo 25 de los Lineamientos generales para el otorgamiento de 
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concesiones a que se refiere el título cuartsi de ta Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. 

SEGUNDO.- Para efectos de lo dispuesto en el Resolutivo Primero, el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorgará un título de concesión única para uso comercial, en favor 
de UCA Comunicaciones, S.A. de C.V., con una vigencia de 30 (treinta) años contados 
a partir del 5 de noviembre de 2007, con cobertura nacional y con el que podrá prestar 
cualquier servicio de telecomunicaciones y de radiodifusión que sea técnicamente 
factible. 

Por lo que hace a los compromisos mínimos de cobertura del título de concesión única, 
estos incluirán las localidades de Tenosique y Arena de Hidalgo, Municipio de Tenosique; 
Gregario Méndez Magaña (Pénjamo), Municipio de Emiliano Zapata, y Luis Gil Pérez, 
Municipio de Centro, en el Estado de Tabasco. -

Lo anterior, sin perjuicio de las autorizaciones que deba obtener UCA Comunicaciones, 
S:A. de C.V., en caso de requerir el uso de bandas. de frecuencias del espectro 
radioeléctrico o recursos -orbitales, en los términos previstos en la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

/ 

TERCERO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar a UCA 
Comunicaciones, S.A. de C.V., el contenido de la presente Resolución. 

· CUARTO.- Una ve; satisfecho lo establecido en el Resolutivo Tercero anterior, el 
/ 

Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciónes, con base en las 
facultades que le confiere el artículo 14 fracéión X del Est_atuto Orgánico, suscribirá el 
título de concesión única a que se refiere el Resolutivo Segundo de la presente 
Resolución. 

Concluido lo anterior, se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a hacer entrega 
del título de concesión única a UCA Comunicaciones, S.A. de C.V. 

QUINTO.- UCA Comunicaciones, S.A. de C.V., en cumplimiento a lo establecido en el 
último párrafo del artículo 112 cie la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
en un plazo no mayor de noventa días hábiles contados a partir de lb fecha del 
otorgamiento de la concesión a ql'Je se refiere la pres<Bnte Resolución, deberá presentcir 
ante el Instituto Federal de Telecomunicaciones, copia certificada del instrumento 
donde conste que se llevaron a cabo las modificaciones correspondientes a sus 
estatutos sociales. 
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SEXTO.- Inscríbase en el Registro Público de Concesiones el título de concesión única que 
se otorgue, una vez que sea debidamente entregado a la interesada. 

\\ 
Gabriet·oswaldo Contreras Saldívar 

Cowisionado Presidente 

¡

( \{ 

\ 
i . \ ... 

Ernesto ~~~6 González 
C0Misi0riado 

María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

_ _¿;;Í::>, ·-····---w ~-~--
Adolfo Cuevas Teja 

Comisionado ... 

Atjridna Sofía Labardini lnzunza 
Comisionada 

/ 

Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado 

\~ .. .Je - -
Javier ~árez Mojica 

Comisionado 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su 111 Sesión Ordinaria celebrada el 25 de 
enero de 2,017, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adrlana Sofía 

_1.abardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja y Javier Juórez Mojica; con fundamento 
en los párrafos vigésimo, fracciones 1 y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Polftica de los ES-todos Unidos Mexlcanos; 
artíCulos 7, 16y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; asf como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Llrgónlco del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/250117 /46. 
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